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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA 
QUE SE CONSIDERA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LA 
INSTALACIÓN QUE REQUIERE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL INTEGRADA LAS MODIFICACIONES COMUNICADAS POR 
CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA EN LA ACTIVIDAD DE 
VALORIZACIÓN ENERGÉTICA DE RESIDUOS PROMOVIDA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN. 

HECHOS

1. Por Resolución de 23 de abril de 2010 (AAI2010), de la Viceconsejera de 
Medio Ambiente, se formula declaración de impacto ambiental y se concede 
autorización ambiental integrada del proyecto de valorización energética de 
residuos, promovido por GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA, S.A.U. en 
el término municipal de Donostia, emitida en el marco de la normativa de 
prevención y control integrados de la contaminación vigente en ese momento.

2. Por Resolución de 30 de noviembre de 2016, del Viceconsejero de Medio 
Ambiente, se transmite la autorización ambiental integrada concedida a 
GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA, S.A.U. a favor del CONSORCIO 
DE RESIDUOS DE GIPUZKOA, para el proyecto de valorización energética de 
residuos promovido en el término municipal de Donostia.

3. Por Resolución de 16 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Medio 
Ambiente se modifica y hace efectiva la declaración de impacto ambiental y la 
autorización ambiental integrada concedida al CONSORCIO DE RESIDUOS DE 
GIPUZKOA para el proyecto de valorización energética de residuos promovido 
en el término municipal de Donostia-San Sebastián.

4. Con fechas de 30 de octubre y 12 de noviembre de 2020 y 12 de enero 
de 2021, el titular de la instalación comunicó al órgano ambiental de la CAPV su 
voluntad de realizar sendas modificaciones en la instalación autorizada así como 
el carácter no sustancial de dichas modificaciones. Se adjuntó al efecto la 
documentación justificativa de la consideración de tal modificación como no 
sustancial.

5. Las modificaciones comunicadas a este órgano consisten en:

- Mantener de forma definitiva el sistema de filtrado con carbón activo 
instalado con carácter temporal después del biofiltro para la iniciación 
del mismo, canalizando en adelante el 75% del efluente a través del 
carbón activo.

- La inclusión entre los residuos no peligrosos a gestionar los siguientes 
códigos LER:

J0D0Z-T2KBB-D094 en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T2KBB-D094 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den
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Rechazos de plantas de recuperación de envases, de tratamiento de 
orgánico, del reciclado de papel y cartón y voluminosos:

 19 12 12 Otros residuos [incluidas mezclas de materiales] 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos distintos de 
los especificados en el código 19 12 11, cuando constituyan la 
fracción rechazo de las plantas de tratamiento mecánico. 

Plásticos no valorizables materialmente generados en la recogida de 
plástico mezcla de los polígonos:

 20 01 39 Plásticos  

Residuos de polígonos asimilables a urbanos no reciclables, RICIAs 
mezclas no valorizables:

 20 01 99 Otras fracciones no especificadas en otra categoría. 

Residuos voluminosos no reciclables:

 20 03 07  Residuos Voluminosos 

Rechazos de la planta de reciclaje de escorias, residuos 
insuficientemente combustionados, inquemados que deben completar 
su proceso de valorización energética:

 19 01 12 Cenizas de fondo de horno y escorias distintas de las 
especificadas en el código 19 01 11

- La inclusión entre los residuos peligrosos generados el siguiente 
código LER:

 06 13 02 Carbón activo usado (excepto la categoría 06 07 02)  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016 de 16 de 
diciembre, dispone que se somete a autorización ambiental integrada la explotación de 
las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en su anejo 
1 ; y que esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o 
traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en 
las instalaciones.

2. El artículo 10 del citado Texto Refundido, que regula el régimen de modificación 
de una instalación sometida a autorización ambiental integrada, determina que: 

“1. La modificación de una instalación sometida a autorización ambiental integrada 
podrá ser sustancial o no sustancial.

2. El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no 
sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la 
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autorización ambiental integrada, indicando razonadamente porqué considera que 
se trata de una modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los 
documentos justificativos de las razones expuestas.

El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre que el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada no manifieste lo contrario en el plazo de 
un mes. En caso de que sea necesaria una modificación de la autorización ambiental 
integrada, como consecuencia de la modificación no sustancial de la instalación, la 
comunidad autónoma procederá a publicarla en su diario oficial”.

3. En el apartado 4 del artículo 10 del mencionado Texto Refundido se señala que 
para la justificación de la modificación sustancial se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
reglamento de desarrollo de la norma y en todo caso, la mayor incidencia de la 
modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio 
ambiente.

4. Analizada la solicitud y la documentación remitida por el titular de la instalación 
por parte de los servicios técnicos adscritos al Servicio de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación y, tomando en consideración los citados criterios 
normativos, se considera que el proyecto de modificación comunicada es una 
modificación no sustancial.

5. Así mismo, la actividad se encuentra en el ámbito de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la mencionada norma, serán objeto de 
una evaluación de impacto ambiental ordinaria, entre otros,  cualquier modificación de 
las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo II, cuando 
dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I.

Asimismo, el apartado 2 del citado artículo 7 señala que serán objeto de una evaluación 
de impacto ambiental simplificada las modificaciones de las características de un 
proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 
7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente. 

La norma determina que se entenderá que esta modificación puede tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.

2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.

3.º Incremento significativo de la generación de residuos.

4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.

5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.

6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.

6. A la vista de los criterios recogidos en la citada norma, no se considera 
que las modificaciones previstas puedan tener efectos negativos significativos 
sobre el medio ambiente, por lo que no se encuentran en el supuesto referido a 
las modificaciones recogido en el ámbito de aplicación de la misma. 
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7. Las condiciones y requisitos establecidos en la autorización ambiental 
integrada de la instalación de referencia se modifican de conformidad a lo 
determinado en el anexo a la presente resolución para evitar, o cuando ello no 
sea posible, reducir y controlar los potenciales impactos ambientales negativos 
que, en su caso, pudieran producirse en virtud de la modificación proyectada.

6. La ejecución del proyecto por parte de CONSORCIO DE RESIDUOS DE 
GIPUZKOA deberá contar con las licencias, autorizaciones, declaraciones 
responsables y/o comunicaciones pertinentes emitidas por el Ayuntamiento del 
municipio donde se ubica la instalación y/u otras Administraciones públicas 
competentes en sus respectivas materias. 

7. Este órgano administrativo entiende que como consecuencia de la 
modificación no sustancial de la instalación comunicada es precisa una 
modificación de la autorización ambiental integrada de la que dispone la 
instalación para adaptarla a la modificación proyectada.

8. Tal y como dispone el artículo 72, concentración de trámites, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas: “de acuerdo con el principio de simplificación 
administrativa, se acordarán en un solo acto todos los trámites que, por su 
naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea obligado su cumplimiento 
sucesivo.

9. Esta Viceconsejería de Medio Ambiente es competente para dictar la 
presente resolución en virtud de lo dispuesto en los Decretos 77/2017, de 11 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento 
de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda y 18/2020, de 6 de 
septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los 
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos.

Vista la citada legislación y el resto de disposiciones de general y concurrente 
aplicación

RESUELVO

Primero: Considerar como modificación no sustancial de la instalación las 
modificaciones comunicadas por CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA 
para el proyecto de valorización energética de residuos, promovido en el término 
municipal de Donostia – San Sebastián y que consisten en la incorporación de 
un sistema de filtrado con carbón activo posterior al biofiltro así como de nuevos 
residuos.

Segundo: El titular de la instalación podrá llevarla a cabo sin perjuicio de la 
obtención del resto de autorizaciones o remisión de declaraciones responsables 
o comunicaciones sectoriales que sean legalmente exigibles.

Tercero: Modificar, en los términos determinados en el anexo a la presente 
resolución, los siguientes apartados de la autorización ambiental integrada de 
continua mención:
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 Segundo. Descripción de la actividad.

 Segundo. E.2.1. Residuos admisibles

 Segundo. E.3.3.2 Identificación de los focos

 Segundo. E.3.5.1 Residuos peligrosos

 Segundo F.2. Control de emisiones a la atmósfera

Cuarto: Notificar la presente resolución a CONSORCIO DE RESIDUOS DE 
GIPUZKOA.

Quinto: Notificar el contenido de la presente Resolución al Ayuntamiento 
de Donostia-San Sebastián, a los organismos que han participado en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada y al resto 
de los interesados, para su conocimiento y a los efectos oportunos y, en 
particular, el de posibilitar la obtención  de otras licencias, autorizaciones, 
declaraciones responsables y/o comunicaciones concurrentes y legalmente 
exigibles.

RECURSOS

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, 

Amaia Barredo Martín

INGURUMENEKO SAILBURUORDEA
VICECONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE

(firmado electrónicamente)
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ANEXO

Se modifican los siguientes apartados de la autorización ambiental 
integrada para adaptarla al proyecto de modificación comunicado por 
CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA para la actividad de 
valorización energética de residuos promovida en el término municipal de 
Donostia – San Sebastián, siendo su nueva redacción la siguiente:

 Segundo 

Segundo.- Conceder  a CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA,  con domici l io social  en Hernani  
(Pol ígono Ibaiondo Nº27 3º ) y CIF G20960183,  aut or ización ambient al  int egrada para la nueva 
inst alación de valor ización energét ica de residuos en el  t érmino municipal  de Donost ia,  con las 
condiciones est ablecidas en el  apar t ado Tercero de est a Resolución.

La act ividad se encuent ra incluida en la cat egor ía 5.2.  Inst alaciones para la incineración de los 
residuos municipales,  de una capacidad de más de 3 t oneladas por  hora del  anexo 1 del  Real  
Decret o Legislat ivo 1/ 2016,  de 16 de diciembre,  por  el  que se aprueba el  t ext o ref undido de 
la Ley de prevención y cont rol  int egrados de la cont aminación.

La empresa CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA se local izará en una parcela de 323.000 m2 
út i les ubicada en la zona de Arzabalet a (barr io de Zubiet a),  en el  t érmino municipal  de 
Donost ia.  El  sist ema de cont rol  de acceso a la inst alación incorporará un disposi t ivo det ect or  
de radioact ividad si t uado ant es de las t res básculas (la de ent rada,  la de sal ida y la reversible).

La inst alación recibi rá los siguient es residuos:

- Fracción rest o de los residuos domici l iar ios (en adelant e,  RD)
- Fracción rest o de los residuos indust r iales,  comerciales e inst i t ucionales asimi lables a 

domici l iar ios (en adelant e,  RICIA)
- Lodos secos de est aciones depuradoras de aguas residuales (en adelant e,  EDAR),  con un 

mínimo del  75% de mat er ia seca
- Residuos secundar ios procedent es del  reciclaj e y compost aj e de los residuos pr imar ios 
- Plást icos no valor izables mat er ialment e generados en la recogida de plást ico mezcla de los 

pol ígonos.
- Residuos de pol ígonos asimi lables a urbanos no reciclables,  RICIAs mezclas no valor izables
- Residuos voluminosos no reciclables.
- Rechazos de la plant a de reciclaj e de escor ias,  residuos insuf icient ement e combust ionados,  

inquemados.

El  t rat amient o de los residuos se real izará en t res unidades pr incipales:

- Plant a de Trat amient o Mecánico y Biológico:  procesará la f racción rest o de los RD,  con el  
obj et ivo de recuperar  pr imero,  mediant e el  pret at amient o mecánico,  las f racciones que 
t odavía son suscept ibles de ser  recuperadas.  Post er iorment e,  la f racción no recuperada,  
pasará al  sist ema de biosecado con el  obj et ivo de descomponer  aeróbicament e la f racción 
más biodegradable de los residuos y ut i l izar  la energía desprendida en f orma de calor  para 
evaporar  la humedad y,  por  lo t ant o,  secar  el  residuo.  Así pues,  se reduce la cant idad de 
residuo dest inada a valor ización energét ica y se increment a el  poder  calor íf ico del  mismo.

El  proceso const a de las siguient es f ases básicas:  recepción y almacenamient o de residuos 
en f oso con capacidad mínima t ot al  de 3804 m3,  pret rat amient o mecánico para la 
recuperación de papel -car t ón,  envases plást icos,  met ales f ér r icos,  met ales no f ér r icos y 
t et rabr icks mediant e t rómeles de clasi f icación,  separadores bal íst icos,  separadores de 
met ales f ér r icos (overband),  separadores induct ivos de met ales no f ér r icos,  separadores 
ópt icos,  cint as t ranspor t adoras,  abre bolsas,  prensas,  et c,  y la post er ior  t r i t uración del  
mat er ial  para un t amaño menor  de 300 mm. mediant e dos t r i t uradores ant es de al iment ar  
la et apa de biosecado.  La al iment ación a la plant a de valor ización energét ica se real izará,  
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t ras biosecado,  a t ravés de cint as t ranspor t adoras encapsuladas,  t rat amient o de emisiones 
at mosf ér icas mediant e biof i l t ro y f i l t ración con carbón act ivo y t rat amient o de aguas 
residuales.  Al  sist ema de f i l t ración mediant e carbón act ivo se der ivará el  75% del  ef luent e 
t ras pasar  por  el  biof i l t ro,  conduciendo el  rest o di rect ament e a la chimenea.

La renovación de ai re en la plant a de pret rat amient o se real izará con ai re del  ext er ior  y 
el  ai re viciado de la plant a de pret rat amient o será ut i l izado como ai re en el  proceso de 
biosecado de f orma que se minimicen olores.

Se implant ará un sist ema de biof i l t ros y post er ior  f i l t ración con carbón act ivo,  que se 
al iment ará de los 48 vent i ladores cent r íf ugos que se disponen para la aspi ración del  ai re 
de la sección de biosecado (1 vent i lador  por  cada sect or  de biosecado).  El  sist ema cont ará 
con 4 biof i l t ros ubicados en la cubier t a del  edi f icio con una capacidad t ot al  de 110.000 
Nm3/ h y cuat ro t or res de f i l t ración con carbón act ivo.  Los biof i l t ros se cubr i rán para 
canal izar  las emisiones a una chimenea const i t uyendo un f oco de inmisión conf inada.

Los punt os de generación de ef luent es l íquidos de la plant a de biosecado serán los 
siguient es: Lixiviados generados en el  biof i l t ro

Los l ixiviados se recogen mediant e una ser ie de colect ores hacia el  depósi t o de 
l ixiviados A.  Tras t rat amient o se reut i l izan en dist int os punt os de la plant a. Lixiviados generados en el  f oso,  t r i t uración y biosecado
Los l ixiviados se recogen mediant e una ser ie de colect ores y se conducen mediant e 
una t uber ía subt erránea hacia el  depósi t o de l ixiviados B,  para su post er ior  
reci rculación al  proceso de biosecado

La plant a TMB t endrá capacidad para t rat ar  162.185 t / a de f racción rest o de los RD.

- Plant a de valor ización energét ica:  mediant e incineración se t rat arán la f racción rest o de 
los RICIA,  los lodos secos de EDAR y los residuos secundar ios generados en el  biosecado de 
la f racción rest o de los RD y en el  t rat amient o de reciclaj e y compost aj e de los residuos 
recogidos select ivament e.  El  aprovechamient o de la energía de combust ión se real izará 
mediant e su t ransf ormación en elect r icidad.  

La capacidad de la unidad de valor ización energét ica es de 194.192 t / año.  La operación de 
gest ión se corresponde con la operación R1 según lo est ablecido en el  anexo I de la Ley 
22/ 2011,  de 28 de j ul io,  de Residuos y suelos cont aminados y la document ación present ada 
por  el  promot or .

La inst alación se concibe de lo siguient e: Dos l íneas complet as de incineración con producción de vapor  y depuración de gases
 Un t urboal t ernador ,  así como t odas las inst alaciones auxi l iares necesar ias para 

procesar  el  vapor  generado en las l íneas de proceso ant es ci t adas (45 bar ,  400ºC)

Desde el  punt o de vist a operat ivo,  la plant a de valor ización energét ica est ará dividida en 
las siguient es áreas de proceso:  recepción y almacenamient o de residuos en f oso de 6.983 
m3 de capacidad mínima.  Post er iorment e,  mediant e puent e grúa,  se cargan los residuos en 
los hornos.  El  sist ema de incineración consist e en dos hornos de incineración idént icos con 
una capacidad uni t ar ia t érmica máxima en cont inuo de 41,43 MW y una capacidad uni t ar ia 
mecánica equivalent e de 12,5 t / h (para un poder  calor íf ico inf er ior  de los residuos de 
2.850 kcal / kg).  El  calor  producido en el  horno se t ranspor t a hacia la caldera de 
recuperación,  t eniendo cada l ínea de t rat amient o t érmico una l ínea independient e de 
depuración de gases con una capacidad de diseño de unos 88.100 Nm3/ h.

El  horno dispone de quemadores auxi l iares de combust ión de gas nat ural  y gasoi l  (duales) 
cuya f unción es est abi l izar  la combust ión y suplement ar  la apor t ación t érmica de los 
residuos hast a el  máximo de diseño de generación de vapor  sat urado.  Est os quemadores 
f uncionarán en los ar ranques del  horno hast a que se alcance la t emperat ura de diseño y 
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cuando,  por  cualquier  ci rcunst ancia,  la t emperat ura del  horno descienda por  debaj o de 
850ºC.  La pot encia t ot al  de los quemadores es la equivalent e al  60% de la máxima 
capacidad t érmica del  horno,  es deci r ,  aprox.  24,8 MW t érmicos por  horno.  El  combust ible 
ut i l izado será el  gas nat ural  y,  únicament e cuando no exist a suminist ro del  mismo,  pasará 
a ut i l izarse gasoi l .

El  proceso de depuración de gases const a de var ios element os:  react or  de 
acondicionamient o donde se inyect a bicarbonat o sódico para descomponer  compuest os 
ácidos,  pr imera et apa de f i l t ro de mangas,  sist ema de SCR para la el iminación de NOx  
mediant e el  proceso de reducción cat al ít ica select iva,  donde la reacción de óxidos de 
ni t rógeno con amoniaco puede ser  real izada de f orma ef icient e a los 240ºC de operación 
en presencia de un cat al izador  apropiado,  react or  de acondicionamient o donde se inyect a 
hidróxido cálcico para descomponer  compuest os ácidos y carbón act ivo para la adsorción 
de dioxinas y f uranos y met ales pesados a los gases de caldera,  y una úl t ima et apa de 
f i l t ración de par t ículas mediant e f i l t ro de mangas.  El  caudal  de los gases de sal ida será de 
unos 88.100 Nm3/ h (ref er ido a gases húmedos) y la emisión se hará a una t emperat ura 
cercana a los 140ºC.

Se generarán los siguient es f luj os de aguas residuales. Rebosadero de los canales de apagado de escor ias;  ef luent e de caráct er  event ual  que 
se recogerá en el  depósi t o de agua de proceso para su reut i l ización.

 Ef luent es de la plant a desmineral izadora de agua de calderas:  procedent es del  rechazo 
de la ósmosis inversa y enviadas al  depósi t o de aguas de r iego para su reut i l ización.

 Purga de caldera:  enviado al  depósi t o de aguas de proceso para su reut i l ización.
 Lixiviados del  f oso de residuos:  recogido en el  pozo y bombeados al  horno para su 

incineración.

Además,  la inst alación dispondrá de las siguient es inst alaciones auxi l iares:

- Plant a de embalado y almacén t emporal  de balas:  en caso de que la plant a de valor ización 
energét ica se encuent re parada y la plant a de biosecado en operación se embalará el  
residuo biosecado.  Dispone de dos prensas con una capacidad uni t ar ia de 40 t / h y dos 
enf ardadoras con una capacidad uni t ar ia de 35 balas/ h.  La Plant a t endrá capacidad para 
almacenar  mínimo 15 días de residuos en balas.

- Inst alación de recepción y almacenamient o de lodos secos de EDAR al  75-90 % m.s. :  
Compuest a por  dos t olvas de recepción con una capacidad mínima de 40 m3,  y dos di los 
ci l índr ico para el  almacenamient o de lodos secos con una capacidad út i l  de 250 m3 cada 
una desde la que mediant e un sist ema t ranspor t ador  se l levan al  sist ema de inyección en 
horno.

- Plant a f ot ovol t aica:  est ará f ormada por  unos 1200 módulos f ot ovol t aicos de célula 
pol icr ist al ina,  opacos,  3 inversores de 100 kW de pot encia nominal  cada uno,  prot ecciones 
asociadas y cont ador  de energía.  La pot encia pico inst alada del  campo solar  será de 335 
kWp,  y se est ima una producción eléct r ica anual  de 305,8 MWh/ año.

En la inst alación se empleará energía eléct r ica generada en la misma (consumo anual  est imado 
de 21.832 MWh),  para el  f uncionamient o de la plant a de valor ización energét ica,  de la 
inst alación de recepción y almacenamient o de lodos secos y del  sist ema de generación de agua 
cal ient e.  Se empleará igualment e energía eléct r ica procedent e de la red (consumo anual  
est imado de 16.924 MWh),  para el  f uncionamient o de la plant a de biosecado,  de la plant a de 
apagado de escor ias,  de la inst alación de embalado y enf ardado,  para ar ranques y paradas de 
la plant a de valor ización energét ica y para las áreas y servicios comunes.  Asimismo se 
consumirá gasoi l  (con un consumo aproximado de 45.000 l / año) para el  f uncionamient o de la 
maquinar ia móvi l  y gas nat ural  (con un consumo aproximado de 1.500 MWh) en los quemadores 
auxi l iares de la plant a de valor ización energét ica,  en el  Sist ema SCR para la el iminación de 
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NOx,  en el  sist ema de generación de agua cal ient e y para el  suminist ro de energía de 
emergencia.

El  pr incipal  consumo de agua se cubr i rá gracias a la reci rculación de agua,  unos 142 m3/ día (se 
reci rcula el  94% de las aguas residuales generadas).  El  rest o de agua consumida se abast ecerá 
de la red general  de abast ecimient o,  con un consumo anual  aproximado de la red de 14.403 
m3.  Igualment e,  una par t e menor  del  consumo de agua procederá del  aprovechamient o de las 
aguas pluviales de las cubier t as y de las escorrent ías l impias.  

Las emisiones at mosf ér icas que se generarán en la plant a est arán asociadas a t res f ocos 
sist emát icos de emisiones correspondient es a la chimenea asociada a los biof i l t ros y a las dos 
chimeneas del  sist ema de depuración de ases de cada una de las l íneas de la plant a de 
valor ización energét ica.  Asimismo,  la plant a cuent a con dos f ocos no sist emát icos 
correspondient es al  conduct o de gases de escape del  grupo elect rógeno de gasoi l  y al  vent eo 
del  t anque de almacenamient o de amoniaco.

Respect o a los f luj os de aguas residuales generados,  además de los asociados a cada una de las 
plant as,  se generarán los siguient es f luj os comunes a t oda la inst alación:  aguas de l impieza de 
plant a que serán reut i l izadas una vez l levada a cabo la decant ación y separación de acei t es,  y 
aguas sani t ar ias que serán ver t idas al  colect or  públ ico de saneamient o (Mancomunidad de 
Aguas de Añarbe).  Así mismo,  t ant o las aguas pluviales l impias,  procedent es de cubier t as y 
escorrent ía super f icial ,  como las aguas pluviales suscept ibles de ar rast rar  cont aminación 
procedent es de los viales y aparcamient os,  serán t rat adas mediant e un conj unt o decant ador-
desengrasador  (con by-pass para el  exceso),  previo ver t ido a cauce (regat a Arkai t za).

Los pr incipales residuos pel igrosos se generarán durant e la depuración de gases en la plant a 
de valor ización energét ica y consist en en cenizas volant es recogidas en las t olvas y recodos del  
horno caldera,  residuos del  t rat amient o de gases recogidos en el  f ondo del  conj unt o t or re de 
acondicionamient o – react or  de cont act o y en las t olvas de los f i l t ros de mangas.  Además,  se 
generarán ot ros residuos pel igrosos en labores de mant enimient o de la inst alación.  Los 
residuos no pel igrosos generados en la plant a serán básicament e los del  proceso de 
valor ización,  pr incipalment e escor ias,  y los procedent es del  proceso de separación de met ales,  
papel  y plást icos.   

La act ividad incorpora las siguient es inst alaciones y equipos que pueden considerarse Mej ores 
Técnicas Disponibles (MTD),  de acuerdo con los document os de ref erencia (BREF) sobre mej ores 
t écnicas disponibles (“ Ref erence Document  on Best  Avai lable Techniques f or  Wast e 
Incinerat ion”  y “ Ref erence Document  on Best  Avai lable Techniques f or  t he Wast e Treat ment  
Indust r ies” ,  ambos de agost o de 2006,  y,  complement ar iament e,  “ Ref erence Document  on t he 
appl icat ion of  Best  Avai lable Techniques t o Indust r ial  Cool ing Syst ems” ,  de diciembre de 2001 
y “ Ref erence document  on t he appl icat ion of  Best  Avai lable Techniques f or  Energy Ef f iciency”  
de f ebrero de 2009):  

a) En relación con la gest ión de los residuos de ent rada:   rest r ingi r  y gest ionar  el  t iempo de 
almacenamient o de los residuos,  minimizar  las emisiones de olores de las zonas de 
almacenamient o de residuo en masa y de las zonas de pret rat amient o de residuos,  mediant e 
el  uso del  ai re ext raído en ambas zonas para la combust ión,  en el  horno de incineración.  
También segregar  el  almacenamient o de residuos de acuerdo con sus caract er íst icas 
químicas y f ísicas y pret rat amient o a los residuos het erogéneos,  y emplear  t écnicas para la 
ext racción y recuperación de met ales f ér r icos y no f ér r icos.

b) En relación con las emisiones a la at mósf era:  minimizar  la ent rada incont rolada de ai re en 
la cámara de combust ión,  ut i l izar  modelos de dinámica de f luidos para opt imizar  la 
geomet r ía del  horno y la caldera y la inyección de ai re de combust ión para mej orar  la 
combust ión,  opt imizar  los punt os de inyección del  react ivo para mej orar  la ef iciencia del  
sist ema SCR,  así como precalent ar  el  ai re de combust ión con el  calor  recuperado de la 
inst alación para t rat ar  residuos de baj o poder  calor íf ico.  También se prevé emplear   
quemadores auxi l iares para la puest a en marcha y parada,  maximizar  las dimensiones del  
horno (incluyendo cámaras secundar ias de combust ión) para proporcionar  una ef ect iva 
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combinación de t iempo de residencia y t emperat ura del  gas,  a f in de conseguir  reacciones 
de combust ión complet as,  y  usar  una combinación de t écnicas de depuración de calderas 
“ on-l ine”  (en operación) y “ of f -l ine”  (en paradas) asi  como usar  un sist ema global  de 
t rat amient o de gases de combust ión.  Se empleará SCR para la reducción de NOx,  f i l t ros de 
mangas para la reducción de par t ículas y medidas pr imar ias de reducción de NOx,  para 
reduci r  la producción de NOx,  conj unt ament e con SCR.  Se minimizarán las emisiones de 
dioxinas y f uranos ent re ot ros,  empleando SCR,  f i l t ros de mangas,  cont rolando las emisiones 
y el  proceso de combust ión y se usará carbón act ivo u ot ros adsorbent es ef ect ivos para la 
adsorción de PCDD/ F y Hg.

c) En relación con las emisiones al  agua:  se prevé opt imizar  la reci rculación y la reut i l ización 
del  agua residual  de la propia inst alación y usar  sist emas separados de drenaj e,  t rat amient o 
y descarga de aguas pluviales,  incluyendo el  agua de cubier t as.  

d) En relación con la gest ión de los residuos generados:  se apl icará la combinación adecuada 
de las t écnicas para conseguir  valores de COT en las cenizas residuales inf er iores al  3% p/ p 
y t ípicament e ent re 1 y 2% p/ p.  Se gest ionarán  de f orma separada las escor ias de f ondo de 
las cenizas volant es y de los residuos del  sist ema de t rat amient o de gases de combust ión,  
para evi t ar  la cont aminación de las escor ias de f ondo y así mej orar  su pot encial  de 
recuperación.

e) Asimismo,  cabe dest acar  la implant ación de ot ras MTDs como:  Acopiar  los residuos 
(t ípicament e para una incineración post er ior ) en balas o de lo cont rar io,  preparar los para 
su almacenamient o de manera que se cont rolen los posibles olores,  propagación de insect os,  
incendios y/ o l ixiviados,  alcanzar  la mayor  de las siguient es al t ernat ivas:  a) Un promedio 
anual  de al  menos 0,6 – 1,0 MWh elect r icidad por  t onelada de residuo (basado en un PCI 
promedio de 4,2 MWh por  t onelada),  o b) la demanda de elect r icidad (media anual ) de la 
inst alación complet a,  incluyendo (cuando sea apl icable) el  pret rat amient o y operaciones 
de t rat amient o de los residuos in si t u.  Además se reduci rá la demanda energét ica de la 
inst alación y alcanzar  una demanda promedio de elect r icidad en la inst alación (excluyendo 
pret rat amient o o t rat amient o de residuos) inf er ior  a 0,2 MWh por  t onelada de residuos 
t rat ados (basado en un PCI promedio de 4.2 MWh por  t onelada de residuo).

Además,  est a Resolución incorpora ot ras condiciones encaminadas a la ident i f icación de los 
cr i t er ios y parámet ros claves de la combust ión y uso de un sist ema de cont rol  aut omát ico para 
mant ener los,  cont rolar los y moni t or izar los dent ro de los l ími t es apropiados para el  ópt imo 
rendimient o de la combust ión.

 Segundo E.2.1. Residuos admisibles

E.2.1.  Residuos admisibles

Los residuos a t rat ar  en la plant a de CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA serán los recogidos 
en los siguient es epígraf es según lo est ablecido en la List a Europea de Residuos publ icada 
mediant e la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por  la que se modi f ica la 
Decisión 2000/ 532/ CE,  sobre la l ist a de residuos,  de conf ormidad con la Direct iva 2008/ 98/ CE 
del  Par lament o Europeo y del  Consej o:
 

Tipo de residuo Código LER
Porcentaje de la 
capacidad del horno

Residuos de parques y j ardines;  residuos biodegradables 20 02 01
Mezcla de residuos urbanos de or igen domici l iar io (RD) o 
asimi lables (RICIA)

20 03 01

Residuos de mercados 20 03 02

Residuos de l impieza viar ia 20 03 03

80-100%

Únicament e se admit i rán los residuos que cumplan los siguient es requisi t os:
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 Residuos urbanos procedent es de las recogidas municipales o de recogidas de gest ores 
pr ivados que han sido previament e aut or izados por  la ent idad local .

 Residuos de la l impieza de vías públ icas,  zonas verdes,  áreas recreat ivas y playas,  
procedent es de las recogidas municipales o de recogidas de gest ores pr ivados 
previament e aut or izados por  la ent idad local .

Los residuos l ist ados a cont inuación serán admisibles si ,  con caráct er  previo a su acept ación,  
queda debidament e j ust i f icado que su valor ización mat er ial  o cualquier  ot ra f orma de 
valor ización dist int a de su aprovechamient o energét ico,  no resul t a t écnica,  económica o 
medioambient alment e viable.

Tipo de residuo Código LER
Porcentaje de la 
capacidad del horno

Residuos procedent es de la clasi f icación de papel  y car t ón 
dest inados al  reciclado

03 03 08 0-8 %

Lodos de t rat amient o de aguas residuales urbanas con un 
cont enido del  75% o super ior  de mat er ia seca

19 08 05 0-12 %

Fracción no compost ada de las plant as de compost aj e de 
residuos urbanos

19 05 01 0-8 %

19 12 01

19 12 04

19 12 07

19 12 08

19 12 10

Rechazos  de las plant as de reciclaj e de residuos urbanos

19 12 12

0-8 %

Rechazos de la plant a de reciclaj e de escor ias,  residuos 
insuf icient ement e combust ionados,  inquemados

19 01 12 0-0,5%

Plást icos no valor izables mat er ialment e generados en la 
recogida de plást ico mezcla de los pol ígonos

20 01 39 0-2%

Residuos de pol ígonos asimi lables a urbanos no 
reciclables,  RICIAs mezclas no valor izables

20 01 99 0-8%

Residuos voluminosos no reciclables 20 03 07 0-5%

Únicament e se admit i rán los rechazos de operaciones de reciclaj e,  de compost aj e y de 
separación y clasi f icación de residuos de envases que proceden de residuos domici l iar ios o 
asimi lables.  Igualment e se admit i rán los rechazos de las operaciones de clasi f icación de papel  
y car t ón dest inados al  reciclado en las indust r ias papeleras.

Los residuos recepcionados no deberán present ar  ninguna de las caract er íst icas de pel igrosidad 
est ablecidas en el  Reglament o 1357/ 2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014,  por  el  
que se sust i t uye el  anexo II de la Direct iva 2008/ 98/ CE,  est ando prohibida por  lo t ant o la 
incineración de residuos pel igrosos.

Para cada nuevo t ipo de residuo,  de ent re los admisibles,  que se prevea t rat ar  en la plant a,  el  
operador  real izará una caract er ización inicial  del  mismo,  a f in de cer t i f icar  la posibi l idad de 
su t rat amient o en la plant a de incineración.  Deberá sol ici t ar  aprobación expresa de est a 
Viceconsej er ía de Medio Ambient e para t rat ar  en la plant a un nuevo residuo debiendo inclui r  
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en dicha sol ici t ud los resul t ados de la caract er ización ef ect uada,  así como una propuest a de 
parámet ros l imi t at ivos o condicionant es para la acept ación del  residuo y los que,  en su caso,  
deban anal izarse ant es de la recepción de cada par t ida,  incluyéndose especi f icaciones precisas 
para el  prot ocolo de acept ación,  si  f uera necesar io.  En los casos señalados específ icament e en 
párraf os ant er iores,  deberá j ust i f icarse igualment e la imposibi l idad de su valor ización 
mat er ial .

Comprobada la posibi l idad de admisión de un det erminado residuo,  CONSORCIO DE RESIDUOS 
DE GIPUZKOA remit i rá al  t i t ular  del  mismo document o acredi t at ivo de su acept ación en el  que 
se f i j en las condiciones de ést a.

No obst ant e lo ant er ior ,  con caráct er  excepcional ,  el  órgano ambient al  podrá aut or izar  la 
admisión t emporal  en la inst alación de aquel los residuos no pel igrosos dist int os de los 
recogidos como admisibles en la aut or ización ambient al  int egrada que,  por  especiales 
ci rcunst ancias j ur ídicas,  administ rat ivas o por  razones de urgencia sani t ar ia o medioambient al ,  
no puedan t rat arse previament e mediant e operaciones de reut i l ización o reciclaj e.

 Segundo E.3.3.2 Identificación de los focos

E.3.3.2.  Ident if icación de los focos

La inst alación de CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA dispondrá de los siguient es f ocos de 
emisión conf inados asociados a la act ividad A 09 02 01 02 incluida en el  cat álogo del  Real  
Decret o 100/ 2011 de 28 de enero,  por  el  que se act ual iza el  cat álogo de act ividades 
pot encialment e cont aminadoras de la at mósf era y se est ablecen las disposiciones básicas para 
su apl icación:

Régimen de
Coordenadas UTM 

(ED 50)
Nº 
foco

Denominación del foco
Altur
a (m)

Diámetr
o (m)

funcionamiento X Y

1
Chimenea de los biof i l t ros y t or res 
de carbón act ivo 20 1,8

Foco 
sist emát ico

577954 4790004

2
Chimenea del  sist ema de 
depuración de gases (Línea 1 de 
incineración)

47 2
Foco 

sist emát ico
577924 4789844

3
Chimenea del  sist ema de 
depuración de gases (Línea 2 de 
incineración)

47 2
Foco 

sist emát ico
577927 4789843

4-D
Conduct o de gases de escape del  
grupo elect rógeno de gasoi l 31,43 0,45

Foco no 
sist emát ico

578025 4789925

5-D
Vent eo del  t anque de 
almacenamient o de amoniaco 1 12,8 0,0545

Foco no 
sist emát ico

577966 4789842

En el  caso de que alguno de los f ocos no sist emát icos pase a f uncionar  con una f recuencia media 
super ior  a doce veces por  año,  con una duración individual  super ior  a una hora,  o con cualquier  
f recuencia,  cuando la duración global  de las emisiones sea super ior  al  cinco por  cient o del  
t iempo de f uncionamient o de la plant a,  se deberán regular izar  como f oco de emisión 
sist emát ico.

Además,  se generan emisiones di f usas de par t ículas en la plant a de valor ización energét ica,  
en régimen discont inuo en el  proceso de descarga y en régimen cont inuo durant e el  
almacenamient o en los si los de hidróxido cálcico,  carbón act ivo y residuos de la depuración de 
gases.  Así mismo,  durant e el  apagado de escor ias se generan par t ículas sediment ables en 
régimen discont inuo en la plat af orma de descarga.
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 Segundo E.3.5.1 Residuos peligrosos

E.3.5.1. - Residuos peligrosos

a) Residuos pel igrosos declarados:

PROCESO 1:  VALORIZACIÓN ENERGÉTICA

Residuo 1:  Residuos de la depuración de gases (RP)
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210 / 1/ 1
Código de la operación de dest ino:  D9
Component es pel igrosos:  C24
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5
LER:  190107
Cant idad anual  generada:  9.990 t / año secas,  y 13.590 t / año del  acondicionamient o
Se genera durant e la depuración de gases en la Plant a de Valor ización Energét ica;  consist e 
en cenizas volant es recogidas en las t olvas y recodos del  horno caldera,  residuos del  
t rat amient o de gases recogidos en el  f ondo del  conj unt o t or re de acondicionamient o – 
react or  de cont act o y en las t olvas de los f i l t ros de mangas.  Las cenizas sin t rat ar  se 
almacenan en dos si los ci l índr icos y son dest inados a la inst alación de acondicionamient o 
de cenizas donde se humect an para su post er ior  almacenamient o específ ico hast a que son 
recogidos por  un gest or  aut or izado.  

PROCESO 2:  SERVICIOS GENERALES

Residuo 1:  Acei t e lubr icant e usado
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210/ 2/ 1
Código de la operación de dest ino:  R9
Component es pel igrosos:  C51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5/ 14
LER:  130205
Cant idad anual  generada:  14.500 l  
Se genera durant e los cambios de acei t e de la t urbina y mot ogeneradores durant e 
operaciones de mant enimient o;  consist e en acei t es no clorados.  Es almacenado en t anque 
hor izont al  hast a recogida por  gest or  aut or izado.

Residuo 2:  Absorbent es,  f i l t ros de mangas,  t rapos de l impieza,  y ropas prot ect oras 
cont aminadas por  sust ancias pel igrosas
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210/ 2/ 2
Código de la operación de dest ino:  D15
Component es pel igrosos:  C41/ 51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5
LER:  15 02 02
Cant idad anual  generada:  290 kg
Se genera en operaciones de mant enimient o,  t ales como l impieza de máquinas y equipos,  
lubr icación de máquinas,  engrasado de mot ores y bombas,  ent re ot ras.  Se t rat a de 
absorbent es,  mat er iales de f i l t ración,  t rapos de l impieza y ropas prot ect oras cont aminadas 
por  sust ancias pel igrosas t ales como acei t es,  grasas y pint uras.  Es recogido en bidones 
homologados de 200 l i t ros ubicados en la zona de almacenamient o de residuos generados 
en pequeñas cant idades.   

Residuo 3:  Bat er ías 
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210/ 2/ 3
Código de la operación de dest ino:  R13
Component es pel igrosos:  C18/ 23
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H8 
LER:  16 06 01
Cant idad anual  generada:  40 kg
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Se genera en operaciones de reposición de bat er ías usadas;   consist e en bat er ías usadas 
cuyos component es mayor i t ar ios son compuest os de plomo y elect rol i t o (solución de ácido 
sul f úr ico).  Es recogido en cont enedores de PEAD homologados de 1.000 kg ubicados en la 
zona de almacenamient o de residuos generados en pequeñas cant idades.

Residuo 4:  Envases cont aminados
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210/ 2/ 4
Código de la operación de dest ino:  R13
Component es pel igrosos:  C41/ 51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5/ 14
LER:  15 01 10
Cant idad anual  generada:  350 kg
Consist e en envases que han cont enido sust ancia pel igrosas;  consist e en envases met ál icos,  
de plást ico,  de vidr io,  o de mat er iales compuest os que cont ienen rest os de sust ancias 
pel igrosas o est án cont aminados por  el las.  Est as sust ancias pueden ser  acei t es,  grasas,  
pint ura,  react ivos o product os químicos.  Son recogidos en Big-Bags 1m3 ubicados en la zona 
de almacenamient o de residuos generadas en pequeñas cant idades.

Residuo 5:  Product os químicos de laborat or io
Ident i f icación:  A20970208/  2000079210/ 2/ 5
Código de la operación de dest ino:  D15
Component es pel igrosos:  C23/ 41
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5
LER:  16 05 06
Cant idad anual  generada:  240 kg
Se genera en la real ización de anál isis de laborat or io.  Consist e en product os químicos de 
laborat or io que cont ienen sust ancias pel igrosas.  Es recogido en bidones homologados de 60 
l i t ros ubicados en la zona de almacenamient o de residuos generados en pequeñas 
cant idades.

Residuo 6:  Lámparas y t ubos f luorescent es
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 6
Código de la operación de dest ino:  R13
Component es pel igrosos:  C16
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H14
LER:  20 01 21
Cant idad anual  generada:  150 kg
Se genera en operaciones de mant enimient o y reposición de luminar ias;  consist e en 
lámparas y t ubos f luorescent es usados compuest os mayor i t ar iament e por  un t ubo o bulbo 
f ino de vidr io que cont iene un gas iner t e y vapores met ál icos de mercur io.  Es recogido en 
caj as de car t ón ubicadas en la zona de almacenamient o de residuos generados en pequeñas 
cant idades.

Residuo 7:  Fi l t ros de acei t e
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 7
Código de la operación de dest ino:  R12
Component es pel igrosos:  C51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5 
LER:  16 01 07
Cant idad anual  generada:  100 kg
Se genera en operaciones de mant enimient o y reposición de f i l t ros de acei t e en máquinas 
y vehículos;  consist e en f i l t ros de acei t e usados que cont ienen una pequeña cant idad de 
acei t e residual .  Es recogido en bidones de plást ico homologados de 200 l i t ros ubicados en 
la zona de almacenamient o de residuos generados en pequeñas cant idades.

Residuo 8:  Pi las
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 8
Código de la operación de dest ino:  R4
Component es pel igrosos:  C10/ 16/ 22 



15/19

Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H14
LER:  16 06 03
Cant idad anual  generada:  1 kg
Se genera en operaciones de reposición de pi las agot adas;  consist e en pi las usadas que 
cont ienen mercur io.  Es recogido en caj as de car t ón ubicadas en la zona de almacenamient o 
de residuos generados en pequeñas cant idades.

Residuo 9:  Acei t es residuales
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 9
Código de la operación de dest ino:  R9
Component es pel igrosos:  C51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5/ 6
LER:  13 08 99
Cant idad anual  generada:  3.000 l
Se genera en operaciones de mant enimient o de las inst alaciones.  Se t rat a de acei t es 
minerales y sint ét icos usados cont aminados con sust ancias pel igrosas t ales como met ales 
pesados y sul f uros.  Es recogido en bidones homologados de 200 l i t ros ubicados en la zona 
de almacenamient o de residuos generados en pequeñas cant idades.   

Residuo 10:  Fi l t ros de mangas
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 10
Código de la operación de dest ino:  D15
Component es pel igrosos:  C24
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5
LER:  15 02 02
Cant idad anual  generada:  1,06 t  
Se genera en el  mant enimient o,  ret i rada y sust i t ución de las mangas de los f i l t ros de 
mangas;  consist e en mangas de PTFE,  f ibra de vidr io,  pol iamida,  aramida o Ryt on 
impregnadas con residuos de la depuración de gases.  Se almacena en big-bags de 1m3 
ubicados en la zona de almacenamient o de residuos generados en pequeñas cant idades.

Residuo 11:  Carbón act ivo 
Ident i f icación A20970208/  2000079210/ 2/ 11
Código de la operación de dest ino:  R13
Component es pel igrosos:  C51
Caract er íst ica(s) de pel igrosidad:  H5
LER:  06 13 02
Cant idad anual  generada:  130 t  
Se genera en el  mant enimient o,  ret i rada y sust i t ución del  sist ema de f i l t ración del  
t rat amient o mecánico biológico;  consist e en carbón act ivo impregnado con residuos de la 
depuración de gases.  Se almacena en envase ubicados en la zona de almacenamient o de 
residuos.

b) Los sist emas de recogida de residuos pel igrosos deberán ser  independient es para aquel las 
t ipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de derrames suponga aument o de su 
pel igrosidad o mayor  di f icul t ad de gest ión.

c) Para el  envasado de los residuos pel igrosos deberán observarse las normas de segur idad 
est ablecidas en la normat iva vigent e.  Los recipient es y envases que cont engan residuos 
pel igrosos permanecerán cerrados hast a su ent rega a gest or  en evi t ación de cualquier  
pérdida de cont enido por  derrame o evaporación.

d) Los recipient es o envases cont eniendo residuos pel igrosos deberán observar  las normas de 
segur idad est ablecidas en la normat iva vigent e y deberán est ar  et iquet ados de f orma clara,  
legible e indeleble.

e) El  t iempo de almacenamient o de los residuos pel igrosos no podrá exceder  de 6 meses.  
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f ) Previament e al  t raslado de los residuos hast a las inst alaciones del  gest or  aut or izado deberá 
disponerse,  como requisi t o imprescindible,  de compromiso document al  de acept ación por  
par t e de dicho gest or  aut or izado,  en el  que se f i j en las condiciones de ést a,  ver i f icando las 
caract er íst icas del  residuo a t rat ar  y la adecuación a su aut or ización administ rat iva.  Dicho 
document o se remit i rá a la Viceconsej er ía de Medio Ambient e ant es de la pr imera 
evacuación del  residuo,  y en su caso,  previament e al  envío del  mismo a un nuevo gest or  de 
residuos.  En caso necesar io,  deberá real izarse una caract er ización det al lada,  al  obj et o de 
acredi t ar  la idoneidad del  t rat amient o propuest o.  En su caso,  deberá j ust i f icarse que la vía 
de gest ión propuest a se aj ust a a los pr incipios j erárquicos sobre gest ión de residuos 
recogidos en la present e Resolución.

g) Con ant er ior idad al  t raslado de los residuos pel igrosos y una vez ef ect uada,  en su caso,  la 
not i f icación previa de dicho t raslado con la ant elación reglament ar iament e est ablecida,  
deberá procederse a cumpl iment ar  el  document o de cont rol  y seguimient o,  una f racción 
del  cual  deberá ser  ent regada al  t ranspor t ist a como acompañamient o de la carga desde su 
or igen al  dest ino previst o.  GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  deberá regist rar  
y conservar  en archivo los document os de acept ación y document os de cont rol  y seguimient o 
o document o of icial  equivalent e,  durant e un per iodo no inf er ior  a cinco años.

h) Deberá ver i f icarse que el  t ranspor t e a ut i l izar  para el  t raslado de los residuos pel igrosos 
hast a las inst alaciones del  gest or  aut or izado reúne los requisi t os exigidos por  la legislación 
vigent e para el  t ranspor t e de est e t ipo de mercancías.

i ) GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  deberá gest ionar  el  acei t e usado generado 
de conf ormidad con el  Real  Decret o 679/ 2006,  de 2 de j unio,  por  el  que se regula la gest ión 
de los acei t es indust r iales usados.

j ) Los residuos de equipos eléct r icos y elect rónicos,  ent re los que se incluyen las lámparas 
f luorescent es,  se gest ionarán de conf ormidad con lo est ablecido en el  Real  Decret o 
110/ 2015,  de 20 de f ebrero,  sobre residuos de aparat os eléct r icos y elect rónicos.  Asimismo,  
los residuos de pi las y acumuladores deberán cumpl i r  lo est ablecido en el  Real  Decret o 
106/ 2008,  de 1 de f ebrero,  sobre pi las y acumuladores y la gest ión ambient al  de sus 
residuos.  Se except úa del  cumpl imient o de las medidas ref er idas a la disponibi l idad de un 
document o de acept ación emit ido por  gest or  aut or izado,  a la not i f icación previa de t raslado 
y a cumpl iment ar  el  document o de cont rol  y seguimient o,  a los residuos que bien sean 
ent regados a la inf raest ruct ura de gest ión de los sist emas int egrados de gest ión,  o bien 
sean ent regados a las Ent idades Locales para su gest ión conj unt a con los residuos 
municipales y asimi lables de igual  nat uraleza recogidos select ivament e,  siempre que sea 
acredi t ada dicha ent rega por  par t e de la ent idad local  correspondient e.  Los j ust i f icant es 
de dichas ent regas a las Ent idades Locales deberán conservarse durant e un per iodo no 
inf er ior  a t res años.

k) En la medida en que GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  sea poseedor  de las 
sust ancias usadas def inidas en el  Reglament o (CE) nº  1005/ 2009 del  Par lament o Europeo y 
del  Consej o de 16 de sept iembre de 2009 sobre las sust ancias que agot an la capa de ozono,  
est as se recuperarán para su dest rucción por  medios t écnicos aprobados por  las par t es o 
mediant e cualquier  ot ro medio t écnico de dest rucción acept able desde el  punt o de vist a 
del  medio ambient e,  o con f ines de reciclado o regeneración durant e las operaciones de 
revisión y mant enimient o de los aparat os o ant es de su desmont aj e o dest rucción.

l ) Anualment e GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  deberá declarar  a la 
Viceconsej er ía de Medio Ambient e el  or igen y cant idad de los residuos pel igrosos 
producidos,  su dest ino y la relación de los que se encuent ran almacenados t emporalment e 
al  f inal  del  ej ercicio obj et o de declaración.

m) Se l levará un regist ro,  en el  que se hará const ar  la cant idad,  nat uraleza,  código de 
ident i f icación,  or igen,  mét odos,  y lugares de t rat amient o,  así como las f echas de 
generación y cesión de t odos los residuos.



17/19

n) A f in de cumpl iment ar  uno de los pr incipios esenciales de la gest ión de residuos pel igrosos,  
el  cual  es la minimización de la producción de dichos residuos,  GIPUZKOAKO HONDAKINEN 
KUDEAKETA,  S.A.U.  deberá elaborar  y present ar  ant e est a Viceconsej er ía de Medio 
Ambient e con una per iodicidad mínima de cuat ro años,  un Plan de Reducción en la 
producción de residuos pel igrosos mediant e la apl icación de medidas prevent ivas,  t al  y 
como est ablece el  ar t ículo 17.6 de la Ley 22/ 2011,  de 28 de j ul io,  de residuos y suelos 
cont aminados siempre que el  desarrol lo normat ivo de la ci t ada Ley no cat alogue a 
GIPUZKOAKO HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  como pequeño product or  de residuos 
pel igrosos.

o) Los document os ref erenciados en los apar t ados f  y g (cuando los gest ores radiquen en 
t er r i t or io de la CAPV),  m y n de est e apar t ado serán enviados a la Viceconsej er ía de Medio 
Ambient e pref erent ement e mediant e t ransacción elect rónica a t ravés de la versión 
ent idades del  Sist ema IKS-eeM.

p) En caso de det ect arse la presencia de residuos que cont engan amiant o,  GIPUZKOAKO 
HONDAKINEN KUDEAKETA,  S.A.U.  deberá dar  cumpl imient o a las exigencias est ablecidas en 
el  real  Decret o 108/ 1991,  de 1 de f ebrero de 1991,  para la prevención y reducción de la 
cont aminación del  medio ambient e producida por  el  amiant o.  Asimismo las operaciones de 
manipulación para su gest ión de los residuos que cont engan amiant o,  se real izarán de 
acuerdo a las exigencias est ablecidas en el  real  Decret o 396/ 2006,  de 31 de marzo,  por  el  
que se est ablecen las disposiciones mínimas de segur idad y salud apl icables a los t rabaj os 
con r iesgo de exposición al  amiant o.

 Segundo F.2. Control de emisiones a la atmósfera

F.2.- Control de las emisiones a la atmósfera 

a) CONSORCIO DE RESIDUOS DE GIPUZKOA, deberá real izar  el  cont rol  de las emisiones de 
acuerdo con la siguient e inf ormación:  

Foco Denominación del foco
Parámetros de 

medición
Frecuencia de controles

1
Chimenea de los biof i l t ros y t or res de 
carbón act ivo

Part ículas t ot ales,  COT,  
HCl ,  HF,  H2S,  NH3,  Olor

Semest ral  durant e los 24 
pr imeros meses de 
f uncionamient o y anual  en lo 
sucesivo

Par t ículas t ot ales,  HCl ,  
HF,  COT,  SO2,  NOx,  CO,  
Hg,  O2,  caudal ,  
t emperat ura,  presión y 
humedad 

Cont inuo

Amoniaco
PCDDs y PCDFs (*)
Met ales pesados:  Cd,  
Tl ,  Hg,  Sb,  As,  Pb,  Cr ,  
Co,  Cu,  Mn,  Ni ,  V

Bimest ral  durant e los 12 
pr imeros meses de 
f uncionamient o y t r imest ral  
en lo sucesivo

2 y 3

Chimeneas del  sist ema de depuración 
de gases (Líneas 1 y 2 de 
incineración)

Part ículas t ot ales,  HCl ,  
HF,  COT,  CO,  NOx y  SO2

Anual

4-D
Conduct o de gases de escape del  
grupo elect rógeno de gasoi l NOx,,  CO y SO2 Medición inicial

5-D 
Vent eo del  t anque de 
almacenamient o de amoniaco al  25 % Amoniaco Medición inicial

(*) Adicionalment e al  muest reo y cont rol  a t ravés de Ent idad de Colaboración de la 
Administ ración (ECA)  y con la misma per iodicidad se anal izará a t ravés de laborat or io 
acredi t ado una muest ra acumulada de al  menos 15 días consecut ivos.    
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b) En t odo caso,  los cont roles y las condiciones de emisión deberán cumpl i r  con t odos los 
requisi t os exigidos en las inst rucciones t écnicas de la Viceconsej er ía de Medio Ambient e.

Se deberán remit i r  a la Viceconsej er ía de Medio Ambient e los inf ormes ECA de las 
mediciones de t odos los parámet ros requer idos ant er iorment e.

c) La medición de los olores se real izará de conf ormidad a lo est ablecido en la norma UNE-EN 
13725 de det erminación de la concent ración de olor  por  ol f at omet r ía dinámica.

d) Técnicas de medición para los f ocos 2 y 3

1. Las mediciones para det erminar  las concent raciones de sust ancias cont aminant es de la 
at mósf era se l levarán a cabo de manera represent at iva.

2. El  muest reo y anál isis de t odos los cont aminant es,  ent re el los las dioxinas y los f uranos,  
así como los mét odos de medición de ref erencia para cal ibrar  los sist emas aut omát icos 
de medición,  se real izarán con arreglo a las normas CEN.

En ausencia de las normas CEN,  se apl icarán las normas ISO,  las normas nacionales,  las 
normas int ernacionales u ot ros mét odos al t ernat ivos que est én val idados o acredi t ados,  
siempre que garant icen la obt ención de dat os de cal idad cient íf ica equivalent e.

3. Los valores de los int ervalos de conf ianza del  95% de cualquier  medición,  det erminados 
en los valores l ími t e de emisión diar ios,  no superarán los siguient es porcent aj es de los 
valores l ími t e de emisión:

- Monóxido de carbono:  10 %
- Dióxido de azuf re:  20 %
- Dióxido de ni t rógeno:  20 %
- Part ículas t ot ales:  30 %
- Carbono orgánico t ot al :  30 %
- Cloruro de hidrógeno:  40 %
- Fluoruro de hidrógeno:  40 %

e) Moni t or ización en cont inuo en los f ocos 2 y 3

Se deberá real izar  la medición en cont inuo de par t ículas,  HCl ,  HF,  COT,  CO,  NOx,  SO2,  Hg,  O2,  
caudal ,  t emperat ura,  presión y humedad.

Así mismo,  en ambos f ocos,  la empresa deberá disponer  de ot ro equipo de idént icas 
caract er íst icas para cualquier  incidencia,  de f orma que la pérdida de medición de dat os de uno 
de los parámet ros conl levará la sust i t ución del  equipo de medición en un t iempo inf er ior  a 4 
horas.  En consecuencia,  el  operador  de la act ividad,  deberá garant izar  que t odos los equipos 
se encuent ran en condiciones adecuadas de mant enimient o,  cal ibración y conexión.

La inst alación,  cal ibración,  cont rol ,  mant enimient o y comunicaciones del  sist ema de medición 
en cont inuo,  así como las caract er íst icas de equipos,  secciones y si t ios de medición,  deberán 
cumpl i r  los requisi t os est ablecidos en las inst rucciones t écnicas publ icadas por  el  
depar t ament o que t iene at r ibuidas las compet encias en mat er ia de medio ambient e.

El  sist ema de medición en cont inuo se mant endrá conect ado con la Red de Vigi lancia y Cont rol  
de la Cal idad del  Ai re de la Comunidad Aut ónoma del  País Vasco.

Las personas t i t ulares de las inst alaciones serán responsables de la adquisición,  t rat amient o y 
comunicación de los dat os del  sist ema de medición en cont inuo,  y deberán mant ener  los dat os 
regist rados por  el  sist ema de medición en cont inuo por  un plazo mínimo de 10 años
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Cada día en que más de cinco valores medios semihorar ios no sean vál idos debido al  mal  
f uncionamient o o mant enimient o del  sist ema de medición cont inua,  se inval idará ese día.  Si  
se inval idan más de diez días al  año por  est as ci rcunst ancias,  el  t i t ular  deberá adopt ar  las 
medidas adecuadas para mej orar  la f iabi l idad del  sist ema de cont rol  cont inuo.

En el  caso de que durant e más de 15 días consecut ivos el  sist ema de medición en cont inuo no 
est é conect ado o no f uncione correct ament e,  se deberán real izar  cont roles per iódicos por  
Ent idad de Colaboración Ambient al  de los parámet ros que se deber ían medir  en cont inuo,  con 
una per iodicidad de 15 días a par t i r  del  inicio de la incidencia y hast a el  correct o 
f uncionamient o del  sist ema de medición de emisiones en cont inuo.

Anualment e se deberá real izar  y remit i r  a est a Viceconsej er ía un inf orme del  f uncionamient o 
del  sist ema de medición en cont inuo según lo est ablecido en las inst rucciones t écnicas dict adas 
por  el  depar t ament o que t iene at r ibuidas las compet encias en mat er ia de medio ambient e.

f ) Regist ro de los resul t ados obt enidos

Se l levará a cabo,  con document ación act ual izada,  un regist ro de acuerdo a lo est ablecido en 
el  ar t ículo 8 del  Real  Decret o 100/ 2011,  de 28 de enero,  por  el  que se act ual iza el  cat álogo de 
act ividades pot encialment e cont aminadoras de la at mósf era y se est ablecen las disposiciones 
básicas para su apl icación y con el  cont enido est ablecido en el  anexo III del  Decret o 278/ 2011,  
de 27 de diciembre,  por  el  que se regulan las inst alaciones en las que se desarrol len act ividades 
pot encialment e cont aminadoras de la at mósf era.  Dicho regist ro se mant endrá act ual izado y 
est ará a disposición de los inspect ores ambient ales.  
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